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Ayu¡toñ¡ento
SANTA LU C I¡^

SERVICIOS DF: SUBVENCIONES
LEAT/¡ls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A)'untamiento se ha dictado
Decreto No 5644/2017, de fecha l4 dejulio de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

I/isla la documentación obrante en el expediente relativo a la concesión de subyenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los cenrros escorares der municipio de santa Lucía y a Ia
Federación de AMPAS, ¡nscritas en el Regisrro Municipar de Asociaiiones vecinares, p:ara ra
fnanciacíón de la ejecución de proyectos orientados á la prevención e intervención .sobre el
absentísmo escolar y para evitar er abandono remprano der sisrema educativo. Incruye gastos de
Juncionamiento y/o ejecución de los Proyectos de los distintos centros educqtivos y una'cuantía para
gastos de inversión y equipamiento fomentando las nueyas tecnologías. Todo eltá, contribuye ; una
inlegración social en mqteria de educación, evitando Ia exclusión en el ámbito de Ia vida social al
favorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante ras difcurtades escorares, ,r,rioiir-y
personales. Se contribuye, asimismo, a la promoción de la cultura, así como a la ocuperción díl
tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario extraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n.3lli/2012, de fecha I0 cle mayo de 2017, se uprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenc¡ones a ies Asociac,íones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y , la Federoción de AMpAS
en régimen de adjudicación direcra, correspondiente al ejercicio 20ri, cuyo t"ro, titerat ," ái p),
reproducido y obra en el expediente.

visto que el anuncio de la aprobación der Convenio Regurador se pubricó en er I'abrón de
anunctus y en Ia página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al t g de junio de 2017.

- 
yista Ia instancia presentada por er AMpA LAS 9ALINAS DE TENEFÉ, con NIF/crF

G76130376, con registro de entrada número 20.459 de fecha 14/06/2017, e meclio de Ia cuctr solicita
que el Ayuntamiento de Santq Lucía realice los tránnitós para lq concesión de la subvención en los
lérminos establecidos en er convenio Regulador por ui importe de TRES MIL euINIENroiVEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.i25,80q.

Asimismo, c^onsla en el expediente, informe propuesta emitido por ta Jefa de Servicio de
subvenciones, de fecha 04 de jurict de 20I7, cuyo tenir riterar se transcribe a continuación;

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

rísto q e por Decreto de Arcaldía n" 3r45/2at7, de fecha 10 de mayo de 2t)r7, se aprcbó er ConvenioRegulador del procedimienlo de concesíón de las subvenciones á las Asocíaciones tle parlres y madres de los centrosescolares del municipio de sanra Lücia y a Ia Federucíón de AMZAS en rég¡men de adjurl¡cac¡(;n directa,correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por reproduciclo y obra en et erpediente.

, . Y¡sto gue el anunc¡o de la aprobaci.ón del Contenio Regulcrdor se publicó en el Tablón de anuncios y en lapágina web del Aymtamiento de Santa Lucía, con un plazo pari entregar solicirudes y docunertoc¡ón ¿esrte Jl )0 i"mayo al l8 de iunio de 2017.



,'¡sta la instoncía presentada por et AMPA LAS SALI\AS DE TENEFE, con NII'/CIF G76130376' con

registro de entrada número 20.159 de fecha 11/06/2017. a medit¡ de la cual solicita que el A!'untom¡ento de Santa

Lucía realice los trámífes para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador

por un ¡mpone de TRES MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EIIROS CON OCHENTA CÉNTIMOS
(3.525,grc).

yislo los antecedentes d tnedio del prcsente rengo a INFORMAR:

4RIMERO. Que la AMpA LAS SALINAS DE TENEFÉ ha presentado la solicitud y documentlción

requerida en Ia clóusila S.:ptiña de! conven¡o eh l¡empo y forma, y consta en el expedienle nún 8 7 20 l7

9EGUNDO. ]!',¡sto el ínforne de! Jefe tle semicio de Dinomiz\ción de colecliros y Desarrollo Municipal de

|¿cha 20 de junio tle 2017 ínformantlofavorablemente el proyeclo presentado por la enlidad' cuyo tenor litera[ es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

fisÍo que por Decreto de Atcatdía no 3t15/2017 de fecha 10 ¿e ñayo de.20l7 * oprobóel Com'enio Regulador del

procediniento de coices¡ón de las subvenciones a las /lsociac¡;nes de pa,lres y madres de los cenlros escolares del m n¡c¡pio de

Santa Lucía,- a la l-ederación de AMpAS en régiñen de adjud¡cación ¡irecta, correspondienle al eJerc¡cio 20)7' ctq'o lenor l¡leral

se da por reproduc¡do ! obru en el exped¡enle

I'isto que el amtncio (te Ia aprcbación clel conven¡o Regrlatl0r se publicó en el.Tablón de anüncios f en la página web del

Aytnta.n.nto'(le Santa L'c ía, con ui pla:o para entregar sol iciides y doc,nentación de s.1e el 20 de tu1r-o al I 8 de Jun io de 20 17

l6kr la tntlancir prcsentada pot et AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ con \lFCtF G7ót30376' con rcgiltro de

entrada núnerc 20.459 .le Jecha t4nú2017. a ñe.1¡o de la cual solicita que e! Ayhtamiento de santa Lucía realice los trámite:

para Ia conces¡ón de ta iubvención en loi iérm¡nos establec¡dos en ei Conven¡o Regtlador por un impo e de TRES MIL
.QUlNIENTOS 

VEINT]CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.525'80€).

nlo bs a lecedenles a medio del presenle ve,tgo a INFORMAR:

\RIMERO. Ltislo que el AMpA LAS SALINAS DE TENEFÉ ha prcsentado la sol¡citud y docunentac¡ón reqüerida.en ta

ctóustla séptina det conren¡o, en t¡eñpo y];n;. y *rrÁ ¡^"r¡¡o ", ¿ a"g¡stro Municipdl de Asociac¡ones I'ecinoles con númefo

de rcgistto t 6 t , de Jecha I l/2i201 2 y e, lí iigu,'" i e*"'ciones de (:anarias número (G I iSI/187 t 2- 12/GC)' en úrtud de la

nesoíción de Jechá g/29t20 I 2 y que ia constit;ción de la Junra D¡rectiva esta actuali--ada con Íecha I I /27 /20 I 5.

SEGUNDL'Queenlowloracióndelprcyectoprcsen|adoconsfunt.)sEasbseingresosdelasac|ividadesafub',)encio.na|
inclryentlo ios obJetiros perseguuos en et plai Eitraú¿ico det prcsente ej(,rcicio, aprobaáo por Decreto de Alcaldia n'01l2/2017,

clefecha l3 de enerode 2017

TERCERO. Ienietúo en atenla el Plan Estralégico de Sub|en'iones del Aytntanrcmo de Santa Luua aprobado por

Decreto de Alcal(lía n" 0l t 2/20)7, de lecha l3 de enero ie 2017, contempla ektrc las actuaciones a reali:ar durante el ejerc¡clo

2017, en el Arca de Educación, la concesión de subvnciones o las '4sociaciones 
de padrcs y,naO:t O: 

'^ l:',','":::,:1':::!",!,
mtniicipn de Santa Lucía y a la Federución de AMPAS inscritas en el Reg¡stro Mun^¡pal de Asoctactones .t 

ectnates pora tu'

fnonciac,an de la ejecucián t1e proyectos orientados a Ia preyenciót1 e inrcnención sohre el absenlismo escolar I pafa eritar el

'o,ton¿oro *rprori aa sistena edl;cafi'ro lnclute gasbs ;e Íncionamiento Jto.ejecuc¡ón de los Prcvectos de los distintos centrcs

edtrcatfios y una cúanlía parn gastos de inte,siinl equipaÁu'to Jo^e'l6ndo lus nuews tecnologias Todo el.lo' contribtrye a Ma,
";;;;;,:; 

";;;"¡'";;;i,, i" 
"¿**¡¿n,'"uii",áo 

ia éxctus¡ón ín er ánb¡a de ta v.ida sociat at favofecet et desartotto wrsonat'y;:";;;r,.r", 
tp"y' 

"nte 
tos ,l'iculroJei e",oiarei, so"nles ¡' penonales I c.ontñbu'e a:iñ¡smo a la pronoción de'la cu,ltura

'or¡ 
io^,' o to o*ror,ón del tiempo hbrc' pu.sto que et pri¡ecto se des'wolla en horaro exnaes(olat que se¡a abonada con

cargos a las aplicaciones presupuest",''"'iifo¿ilioo¿tí, ieno'"'ado saBl/ENCIóN AMPA SALINA SDE TENEFE' por

i.ío¿" ¿" ráes ¡ttt wNitclvcii tiñoi ioñ ocne¡,nq (:ÉNrtMos (302s,8q r 3200-7E000t8' denoninada

iÜirciaÓN ,ti'up¿ s,tLINA SDE TENEFÉ, pot ¡nporte de QUINIENT0S EaRos (500'00q'

l'¡slos los antecedenles expc,sitivos se consideran los s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenc¡ones cura aprobaciÓn se pretende se riSen por k Ord:nan? General Reguladorc de colces-iot-1-d:

subrenciones det A¡unt,miento de :tanra Lu;á óói nii ln.'^¡¿ia"" z a" d¡cienbre de 20 t 5) por to Let 3,8/2003 de 17 
.de

noyiembrc, General de Subu"nciores, po, el ieil Decreto 887/2006, de 2l de iulio, por el que se aprueba el Reglaneñ.to de Ia I'ef

de Subvenciones, por ¿as Bases de "lnrrr,o)-ii[p'i"tiu""to 
general del aio 2017 de[ Aytntam¡ento de Santa I'ucía y denh

nomativa concordanle t de pertinenle aplicac¡on



Ayuntom¡énto
SANTA LU C IN

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

- Cons¡derando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 det Presupuesto General Mun¡upal del Ayuntamiento de Santa Lrrcía parc
el qierc¡cio 20l7 publ¡cada en el Boletin Ofciat de Ia Prcr¡nc¡a Ae Las Palnas, núnterc t 57 del v¡emes 30 de d¡cienbt.e de )016.
La Base 26 contempla las stbvenciones nonnurrvas.

''¡sto 
el Decreto de Alcaldía n'0t12/20t7, de fecha t3 de enero de 20t7, det .aat resuttó ta aplobación del plan

Estratégico de Subvenciones del Atanlamiento de Sant!1 Lucía correspond¡ente al ejerc¡cio del 20t 7 y cuyo teior literat se t1a por

l'isto que por Decreto de Alcatdia n' 3115120t7, de lecha 10 de nayo de 2017, se aprcbó el Cotlvenio Regutador detprocedimiento de concesión de las subvenc¡ones a las Asociaciones ¿\e padres t madrcs de losientos escotares del i,,nicipio iSanta I'ucía y a la Federación de AMPAS en Éginen de adludicación áireaa, íorresporuliente al ejercic¡o 20j7, cu):o t¿nor't¡te;al
se da por reprcducido ], obru en el exped¡ente.

. . Por todo ello inlorno FAVOR4BLEMENTE el prograna de educación, para la conces¡ón .le subvenctón directaelaborada por el AlrlPA I'AS SALINAS DE TENEFÉ, qui seiá abonada ,o4 ,orgi o ras apr¡caciones presupu"r,,rlr¡oi :ill-4!ryWl 
!?00-]!!0018 ttet presryuesto der gasto denonlinadas SLtBVENCTóN ,cñp.a sALtN¿s oz iítrlíi;;;; ,,;;;;;;*de TRES MIL VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3,025,500 para ta rear¡:ación de tas actiyrctades ), un¡ñpo e de QUINIENTOS EUROS (500q para equipam¡ento.

rB, 
En Santa Lücía, a 20 de iun¡o de 2017.

Jele de Sen¡cio cle Dinam¡.ación de (.olectivos y Desaftollo Manicipal rccn¡ca de Educacíón(Decr¿¡o Ar@r¿i.l kún ó01ó 20 t 6 ¿¿ I 3 ¡1¿ sept'nhtc .rt 20 t o (Dccrcto r.a ( onc.jard Det!8add ¿e NrH H kún¡ ó078 20 | ó

OFICINAS MUN¡CIPALES
Avda. de las limjanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 7272 35
35110 Santa Lucía - Gran Cana a N.l.F. P-3502300-A No Rotro : 01350228

[;do: Antonio Guedes Guedes

¿c lt ¿¿ sept¡cnhrc d¿ 2At6)

Í'do.: t ic¡l M. Jorge Ranírc.

^ 
T!\CERO. Que por Decreto d: /t:!ldía n.400t/2017 de fecha t3 de junío de 2017, se informo que estájtrstíficada la subvencíón concedida a ra AM4A LAS 9ALINAS oÉ rtNerÉ in et e¡er"¡"í" 20r 4,'p";';;;;;p-;;;dC MIL TRESCIENTOS TREINT-A Y TRES EI]ROS CON TREINTA Y TRES-CÉNTIMOS iI.:::,iSé,,"habiéndose concedido a ésta ninguna sübve nción desde 20 t I hasta ta fe"io. 

-

CUARTO Constan en el expediente los docurnentos acreditatfuos de las entidades de estar ( coft¡ente en lasobligac¡ones tr¡butarías con el Eslado con la seguridad social, con la llacien(la Auronómica y con el ,lyrntamientode Santa Lücia. Asímismo, obra en el exp,edienti una declarariA, ,"rpoiioli" fune¡o ll!), ai ¡"rn jíi" 
^r)r')i20lT suscrila por el rcpresen¡l re tegar de ra entídatr, donde se ioni¡esta no estar ¡ncurso en ninguna de rasc¡rcu.nstanc¡as 

.recog¡das en los apartados 2 ]) 3.del 
,aftícülo t3 

.de lo Le; 3gD003, C"r"rot a" Srtr"n"ior", liili,que impiden obtener la condícíón de bene.f¡ciario, dando cumpliníenoá h establecido en et aparn¿o I ¿et c¡la-á)aniculo I3 de la LGS.

QUINTo' constan en el erDealíente una declaración responsable, onexo lll, süscriÍa por el representanlele,gal de.la eltidad, donde cleclara"'que sin la entregu del abono antic¡pado de la subvención no podrá realizar eldesarrollo de las act¡v¡dades propramadas en rerición o 
"rr" 

proy"iro, rar y como se recoge en er ConvenioRegulador de la conces¡ón de sibvlnc¡ones, en la cláusula octava, forma de abono .

L'istos los antecedentes exposit¡vos se consideran !os sisuíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

, ^ . 
Las sübvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la oulenanza General Reguladora (le concesiónde subvenciones del Avrntamienro de santa i¡rcía (Bop nin.'tso, 

^i¿r"oil, z a" at"i"^*z i"-ioi sl,' ;;; ;";;3812003. de r7 de novíembre. Generar de subvenci)r"", po, a nir'ó""rJibt.zarna. a" zl i" ¡ríi.,'i,í""r'íril"aprueba el lleglamenlo de la Ley de subv.enciones, por lis Bases de ejecución aet presupuesto general (jel año 2017del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás norma ;a concordante y áe p,ertinente oplicoción.

considerando los Bases de Eiecuciótt 25, 2.6, 2.7 del Presupuesro Generat Munic¡pal clel Ayuntamiento desdnta Lucía.para el ejercício 20t7, publicada en el Bolerin o¡"iot1"-lo" rror*"ia de Las palmar, número 157 delviernes 30 de dlcíembre de 201ó

I'itto el DecretodeAtcatdian"0ll2./20lT,defechaljtleenerode20lT,delcual 
resultó la aprobación delPlan Estratégico de subvenciones del Ayuntamiento 2" s*n to"¡o 

"orr"ilonaiente 
at ejercicio del 2017 y cu)totenor litercl se da por reproducído.



l'isto que por Decrelo de Atcaldía n'3t45i2017, de Jecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el CoNenío

Regulador del procitlim¡ento de concesión de las subvencíones a las Asociacíones de padres y madrcs de los centros

esiolares del mrú¡cípio de Santa Lucía y a la Federación ¿le AyIPAS en régimen de adi dicacíón dírecta,

correspondiente al ejerc¡c¡o 2017, cltyo te or literal se da por teproducidoy obra en el etpedlente

I'isto qüe una subvencíón prevista nom¡natívamente en los Presupuestos es aquella en qüe al menos su

dotac¡ón presupuestaría y beneJiciario aparezcan detenninados en los estados de Sasto del Presupues.fo siendo la

aprobocíón de'l gasto una fase'preúa ai compromiso del gasto. leníendo éste tiltimo relevancia iurídica para con

terceros y que vincula a li Ílaciencla Pública a la realización del gasto a que se refere en la cuantia y condíc¡ones.

estabtecitlis, cuya regulacíón es armónica con la coníenída en ei alículo 34 1 y 2 de la Ley 38/2003' .si 
bí.en et,

artículo 9_4e) de esÍo Ley establece como uno de los rcquisitos del otorgam¡enlo de la subverrción la apfobacíón del

gasto por el órgano coÁpetente, ello no Etiere decír que dícha al)robación del gasto constíluya el acto que culm¡ne

It procedinienlo cle concesión pttes, anis al contrario, y como hemos vislo, la apl.obacíón del gasto debe,ser un,

trámíte prevío a la concesíón direcra de la subwncíón y la celebración del Convenio de conces¡ón conlleva el

"orrprn^íro 
d" gorto correspondienle, de tal modo que vincul¿t a la Administracíón en los térm¡nos del misnto

De conJornidad con la cláusula Novena del convenio Reglador st.sÜito' se establece el p!c9-g!!9i2!¿9

como Jbrma rle abttno, esto es, eú u ún¡co pago, tras la frna tlel i-onvenío' de conformidad con lo prev¡sto en el art

88 del RGS y art. 34 de la LGS.

'[odoello,comoconsecuencúalequelareali:aciónclelptoyectogeneraunaseriedegaslosconsíderablesy

la entidad benelic¡aria de Ia sttbvención'tleclara no d¡spone*l" l'os ,ecursos económicos sufcienles' es necesario

antrcipar .tl benertciario Je la subv¿nción

[in cua to a lo exonerac¡ót1 cte garantias se eslablec¿ en ¿plrcación del art 42 t det Real Decrelo 887i2006'

tle 2l de jtrtio, en relación al art. n zil l:o, to lr", tladt la natural.e:a d¿ ta entídad bene/icíaria y el objeto de la

subvenc¡ón y no estando pr"ut"to oí"^á, en ia normatíva rcgrtladora de la mísma' queda exonera'la de la

presentación de garantia 
"on 

ta suscr¡plJ¡¿n de este conven¡o 
'i1 

nilgtin caso podró realízarce el pago.de h'

sübvenc¡ón, en tanto que a U*¡"ion:ío t"nio p"r)¡"rt" a" iutt¡J¡"ací;t1 subrenc¡ones que le haya concediclo el,

Ayuntamíento de Santa Lücía, una u", t,orcii,iido 
"t 

plazo istablecído para s! pre:1nry:ón: 
? n* " ii \1.b-i:-"Lrrl¡in* 

", 
e! cumplimiento cle sus obligaciones t'íbao'ias y ['"'te a la Seguridad Social o sea 

'leudor 
por

resol c¡ón de procedencia de reintegro.

En r¡rtud, de los anter¡(rres cútecedentes tle hechos y fundamentos de derccho' se propone a la Alcqhlía

Presidenc¡o, si procetle, Ia adopcíón de los siguientes acuerdos:

PROPT]ESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- .4probar la concesión de una subrención 
'lirecta 

4l AMPA LAS SALINAS DE TENEFÉ con

NIFGTó130376,qüeseráabonada'concargoalos'tplicacionesptesupuertariasS200-1800020y3200--7800018de1
presupuesto .le gastos del e¡ercicto corrlentti,- i""iÁl'o¿^ sutve NctóN 'qupl s'4LINAS DE TENEFE por un

imnorte de TRES MrL VETNTTCTNCO;i;os'lóÑ oineNr'¿ cÉNTrMos (3.025'80€) para la reatízación de

Iasttctildades'yporunimportecleQlJINIENTosEURoS(500gpafaequ¡pamlento.

SEGIJNDO.- Procecler a la lirma del convenio' aprobadr) por Decreto Alcaldía n' 3115/2017' de fecha l0 de

mayo de 201 7.

TERCERO.-Da|trosladodeesteidormeaínter,,,ehciónlrlrnicipal,Par¿suconocimientoy¿Iectus

CIJARTO.- publicar el l)ecreto en el Tablón de Anuncios y en la Página lleb del Ayuntamiento de Sanla

Lucía.

Es toclo annto tengo que informar' ek Satttct Lücía' a 01 dejulío de 2017

Jefa Acctal de Subtenaones
(Decreto Alcaldía itim- 7177/2016 de 03 de noúembre de 2016)

Fdo: Laro E Abare: Tt¡tres



Ayuntonriento
SANTA TUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAI/lls

Teniendo en cuenra que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 10 de julio de 2017, con el siguiente tenor literal:

"IN FOR M E FISCA L IZAC Tó N PR E V IA LI M ITA DA

. SOLICITANTE: Senic¡o de S byeúciones.. FASE DE E ECUCION DEL oASTO: Conprcniso.lel gasto (F'a:e D).. TIPO DE SUBVENCIÓN: Adtudicación d¡recta. Suhrencióh nom¡nat a.. EJERCICIO: 2017.

' BENEFICIARIO: SALI!\"AS DE T ENE¡E. NIF:G-76130376
. APLICACIÓN PRESUPUESTANA: 32OO.18OOO2O f 32OO.78OOOI 8. IMPORTE:

I. Actiridades: 3.025.80 €
2, Equipamiento: 500,00€

Esla fiscal¡:ación se ha limitaLlo a conprcbar que fiSuren en los expedientes [o, docunentos !/o eírenbs que se
relac¡onon ñás abaio. que en ningún caso exine al DápanaÁeno cestor de cumpl¡r todos los rrániíes ¡ for¡oi¡¡"i, ir"docunentos que exija la norma¡¡y.t ligente.

En Santa Lucia, a l0 de jul¡o de 20ll

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tiraianas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 7272 35
35110 Santa Lucia - cran Canar¡a N.l-F- P-3502300-A No Rq/r.o : 01350220

LA TÉcNIco DE INTERqEN.IÓN,

Fdo.: Irala Heüóndez Santano,'

LA lNTERVENTORA CENEML,

Fdo.: Noentl Nali O¡geira

Teniendo en cuenra er pran Esrrarégico de subvenciones der Ayunramiento de sentq Lucía
correspondíente al ejercici. 201 7, aprobado por Decreto de Alcatdía i" 0 t I2/2017, ,1" frrh"j i ;;enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Exi:tencia de cr¿dito adecuado y suficiente patu hacerfrcnte al gasto. sl

Conpetencia del órgano al q e se somete a aplobación la resoluc¡ón o ocueftlo. sl Alüldia ar¡.21 Let 7/1985

lnJorne propuesralavorabl¿ d.t depadanento geslor en cunplnpnto d¿ ln
drtpuesto en e[ art. | 72 ¡ l'5 del ROI en relaaón al acuerdo o resolucón q e se si

01/07/20t 7

Inlome j ru¡co en relación al cowenio o resolución que se prcpone adoptar.
Com)en¡o aprobado por
Decrcto na 3145/2017. de
lecha l0/05.12017.

Si se eslablece pago antic¡pado, justi¡cación nonnatira e ¡nclusión de garuntías.
satvo que no proceda su efigenc¡a.

Cláusula noyena del
Conyenio Regula.lor.

Acreditación de que el benefciario se hatlo at coft¡ente de obl¡gaciones tibtta as
,,Irentc a la Se4ftrdal Socnt ¡ no esrar tncurso en la prohtbiiones ¡aru ohtener
atcna conarcton prcvEta¡ cn los,eart.2 | I ¡jel u tj de la Lq.38 )00J de 17 d¿
noriembre, General de Subrenciones.

CONCLUSIÓN: Por to expuesto, tgliscaliza {oyotublen ente.



Consideran<lo las Bases de Eiecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del

Ayuntamiento tle santa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín ofcial de la Provincia

de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de diciembre de 2016'

Considerando lo dispuesto en la vigente ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvencíones del Ayunlamienlo cte Santá Lucía, public'ada en et BOP núm 150' miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en Ia Ley 38/2003, de 17 de novíembre' General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3145/2017, cte fecha t0 de mayo de 2017' se aprobó e.l

Conyenio Riguíaclo, del procedimiento de concesión ¿e las subyenciones a las Asociqciones de

padres y malres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
'en 

régimen de adjwticación direcfa, correspondiente al eiercicio 2017, cuyo tenor literal se da por

reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anleriormente expuesto, estQ Alcaldía' en rco de las atribuciones

conferidas poi el art. 2l de la vigente Ley Reguládora de las Bases del Régimen Local' Ley 7/198.5'

arb a" nrit, y d"más normativa concoidonrl y co*plemenlaria de general y pertinente aplicación'

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención direcla a la entidad AMPA LAS

SALINAS DE TENÉFÉ con NIF G76130376, que será abonada, con cargo a lqs aplicaciones

jÁupuestarias 3200'4800020 y 3200-7500015 del presup-uuto.de gastos del tiu":"io-:t::i"::::
'denominadas 

SUBqEN1IÓN AMPA SALINAS it rzNofÉ por un importe al rnls .ulL
ryINTICINCO EIIROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (3.025,809 pora Ia realización de tas

actividudes, y por un importe de QUINIENTOS EaROS (500,0M para equipsmiento'

SEGaNDO.-Procederalafrmadelconvenio,aprobadoporDecretoAlcaldían"3145/2017'
de fecha 10 de maYo de 2017.

TERCERO.-Dur traslado del presenle Decreto q Intervención Municipal, para su

conocimiento y efecrcs oPor,unos

CUARTO.' Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Ayuntamienlo de Santa Lucía.

Santa Lucía, a catorce de ¡ulio de dos mil diecisiete'

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

La Secretaria Genetal

i Fdo:. Martq Garrido Insúa."

a17 de 2017 .

éHilri \#':
4 re-:*

\;uiü


